
  

WWW, wlahora, com.ec 
so e escrito presentado.- 
Atenta la razón y petición que 
antecede, en ménito de la afir- 

mación que bajo juramento 
manifiesta la Actora, confor- 
me lo dispone el Art. 85é4el 
Código de nia 
vil, Cítese al señor Javier Li- 

sandro Carrión Peralta, por la 
prensa en uno de los periódi- 
cos de mayor circulación en 
esta ciudad de Quito.- NOT)- 
FIQUESE.- f) Dr, Felipe Gran- 
da Aguilar. Juez. - 
Lo que llevo a su conogimien- 
to para los fines de ley, previ- 
niéndole de la obligación que 
tiene de seña/ar casilléro yudi- 
cial para sus notificaciones 
posteriores - CERTÍFICO. 
“SRA JUANA CEVALLOS 
GUERRA 

SECRETARIA 
Hay un sello 
ay2016102/4.C. 

R. dei E. 

JUZGADO DECIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA 

GITACION JUDICIAL PARA 

ROBERT ALARCON SIMBA, 
NOEMA ELIZABETH ORTE- 
GA ARMIJOS, ANGEL ER- 

NESTO ALARCON GALLAR- 
DO Y ROSA MATILDE SIMBA 
TOBAR 

EXTRACTO 
JUICIO ORDINARIO Nro. 
1067-2000-L (LESION 

ENORME) 
ACTOR. TOMAS ALFREDO 
CAZAR ROMERO 
DEMANDADOS: Robert iván 
Alarcón Simba, Noema Eliza- 

beih Ortega Armijos, Angel 
Emesto Alarcón Gallardo y 
Rosa Matilde Simba Tobar. 

OBJETO: Que en sentencia 
se digne declarar la rescisión 
por lesión enorme, de la escri- 

tura de Compra Venta, cele- 
brada el lero. de Junio del 

2.000, ante la Notaría Sexta 
del Cantón Quito, del Notario 
Doctor Héctor Vallejo Espimo- 
za, entre los señores Robert 
lván Alarcón Simba y Sra. 
Noema Elizabeth Ortega Ar- 

mijos, en calidad de compra- 
dores del bien inmueble des- 
crito anteriormente, a través 
de sus estipulantes los seño- 
res Angel Emesto Alarcón 

Gallardo y Rosa Matilde Sim- 
ba Tobar. 

TRAMITE: ORDINARIO 
SUIANTIA: PIMETEDAAINARA 

  

JUZGADO VIGESIMO DE 
LO 

CIVIL DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL AL SA. 

EDGAR OSWALDO MOYA 
FONSECA 
JUSIO: ORDINARIO No. 

650/2.000.-na.- 
ACTOR: BINKA KATIUSCA 
CARRION MONTALVAN 

DEMANDADO: EDGAR OS- 
WALDO MOYA FONSECA Y 
GLADYS ESPERANZA NIE- 
TO PILLAJO 
CUANTIA: INDETERMINADA 
JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PISHINCHA - Qui- 
ta, 29 de Junto del 2.000, Las 
O9HOO.- VISTOS: En virtud 
del oficio remitido por el Juz- 
gado Décimo de lo Civij de Pi- 
chincha, y en mi calidad de 
Juez Titular de esta Judicatu- 

ra, avoco conocimiento de la 
presente causa. En lo princi- 
pal, la demanda que antece- 
de es clara, compieta y reúne 
los requisitos de Ley. En con- 
secuencia, corrase traslado a 

los demandados señores ED- 
GAR OSWALDO MAYO 
FONSECA Y GLADYS ESPE- 
RANZA NIETO PILLAJO, por 

ei iérmino de quimce días, a 
fin de que contesten propo- 

miendo las excepciones dila- 
torias o perentorias a las que 
se crean asistidos de contor- 

midad con lo dispuesto en el 
Árt. 406 del Código de Proce- 

dimiento Cwil - Citese a los 
demandados en el lugar indi- 

cado par tal efecto. Agrégue- 
se al proceso la documenta- 
ción adjunta. Téngase en 
cuenta el domicilio y casilla ju- 
dicial señalada por el actor y 
la calidad en que comparece.- 
notifíquese f) Dr. Germán 

González del Pozo.- (JUEZ).- 
JUZGADO VIGESIMO DELO 
CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 
to, 5 de Junio del 2.001; Las 
10H00.-cE! escrito que ante- 
cede agréguese al proceso. 

Enio principal, y vista la razón 
sentada por el señor citador 

del Cantón, cítese al deman- 

dado señor EDGAR OSWAL- 
DO MOYA FONSECA, por 
medio de la prensa, en uno 
de los diarios de mayor circu- 
tación de esta Ciudad de Qus- 

to, ya que con juramento de- 
clara la actora sobre el desco- 

“ nocimiento def actual parade-* "| 
ro o tesidencia, de contormí. 
dad con lo dispuesto en el Art. 

86 del Código de Procedi- 
miento Fivil - Notifínnese.- 

politano de Quito, esto es Al- 
calde y Síndico Municipal. Ci- 
tese a los demandados por 

medio de la prensa en uno rle 
los Diarios de rnayor cirÉ- 
ción de esta Ciudad de Q- 
ya que con juramento decla- 
ran las actoras sobre el des- 

conocimiento de! actual para- 
dero o residencia de los de- 

d de i 

1400 4 10S Udemanuayua. 

FREDDY MAURICIO MA- 
CIAS NAVARRETE Y JENNY 
LIMA ZUÑIGA, Y CARMEN 
AMELJA GORDILLO YEGA, 
con la presente demanda y 

esta providencia por el térmi- 
no de quince días, una vez 
que hayan sido citados legat- 
mente, a fin de que propon- 

  

con lo dispuesto en el An. 36 
gan Í a que se 
Crean asistidos.- En mérito al 

REVISTA JUDICIAL 
blicada en el Registro Oficial 

N5o, 34 de marzo 13 de 2000, 

el valor a pagarse es de NUE- 
VE MIL DOSCIENTOS CUA- 
RENTA DOLARES ($9.240) 

En lo principal y por no haber- 
se hecho observaciones, al 
informe pericial presentado 

se lo aprueba en todas sus 
partes, téngase lugar el rema- 
te del 50% de los derechos y 

  

da una. 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑIA MOVINZER SERVICIOS 

INDUSTRIALES INTEGRADOS CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía MO- 

VINZER SERVICIOS INDUSTRIALES INTE- 
GRADOS CIA. LTDA. aumentó su capital en 
US $ 840.00 y reformó sus estatutos por escri- 
tura pública otorgada ante el Notario Trigésimo 
Segundo del Distrito Metropolitano de Quito el 

7 de mayo del 2001. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Reso- 
lución N* 01.0.1.2756 de 06 JUN. 2001 

El capital actual suscrito de US$ 1.000.00 está 
dividido en 1.000 participaciones de US$1 ca- 

Quito, 06 JUN. 2001 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

JUEVES, 21 DE JUNIO DEL 2001 D 7 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

  

  

l can SECRETARIO GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR : > $ 
Y SUPERINTENDENCIA DE Compañias / 9. a t 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CON; 
VERSION DE SUCRES A DOLARES DE ¿df 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
DEL CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA MERID 

¡ANTOURS CIA. LTDA. 
Se comunica al público que la compañí:: 
MERIDIANTOURS CIA. LTDA. convirtió d= 
sucres a dólares de los Estados Unidos ds 
América su capital social y reformó sus estatu- 
tos por escritura pública otorgada ante e: 

Notario Vigésimo Primero del Distrit” 
Metropolitano de Quito el 10. de mayo de. 
2001. Fue aprobada por la Superintendenci: 
de Compañías, mediante Resolución No. 0*- 
Q-1J-3010 de 18 JUM. 2001 

L
i
 

El capital actual suscrito de US$ 600, está div-- 
dido en 600 participaciones de US$ 1 cad: 
una..--.-     Quito, 18 de junio del 2001 

Se 

Dr. VICTOR CEVALLOS VASQUEZ     SECRETARIO GENERAL A


